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ACTUALÍCESE COI{ITÉ DE RIESGOS

RESOLUCIO EXENTA f{O 399

saf{rraco, 12AFR?021

vlsTos:

El Decreto de Nombram¡ento N'558 (29.10.2019) del
M¡n¡sterio dellnterior y Segur¡dad Pública; las facultades que me concede elartículo 24 letr¿ ñ)de la Ley No19.175
(08.11.2005) Orgán¡ca Constitucional de Gob¡erno y Administr¿ción Reg¡onal; la Ley N'18.575 (05.12.1986)

Orgánica C-onstitucional de Bases Generales de la Adminisüac¡ón del Estado; la Ley,No19.880 (29.05.2003) que

establece las Bases de los Procedimientos Adm¡nistrdtivos que rigen los actos de los Organos de la Administr¿ción

del Estado; Resoluciones Nos. 7120L9 y L612020, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; el Decreto Supremo No

L2, de 29 de enero de 1997 del M¡n¡sterio Secretaría General de la Presidencia que crea el Consejo de Auditoría

General de Gobiemo (CAIGG); el Documento Técnico CAIGG No 70 Versión 0.2 y el Objet¡vo Gubernamental de
Aud¡toría No3, sobre Implantación, Mantención y Actual¡zación del Proceso de Gestión de Riesgos (PGR) en el Sector
Públ¡co; la Resolución Exenta No 1.240 (18.07.2019) que aprobó la Política, Def¡n¡c¡ón de Roles y Responsables,

Rol de Aud¡toría Interna en el Proceso de Gestión de R¡esgos y los D¡ccionario del Sistema de Prevención de Lavado

de Activos, F¡nanciamiento del Terrorismo y Del¡tos Funcionarios y de Riesgos; la Resolución Exenta N"3.018
(2t.t2.2077), N"1.768 (23.07.2018), N" 2.s16 (09.11.2018), N" 7s5 (10.0s.2019), N' 1.237 (18.07.2019), N'431-
432433 (27.03.2020) y N. 1.381 (02.10.2020), que aprobaron la nueva Estructura Orgán¡ca Funcional y Funciones

del Serv¡cio Administrat¡vo del Gobiemo Regional Metropolitano de Santiago; y

CONSIDERANDO:

1.- Que, la ¡mplementac¡ón de la gest¡ón de r¡esgos, ayuda a

las organ¡zaciones al cumplim¡ento de sus metas estratégicas y operativas y al mejoramiento de sus procesos.

2.- Que, el r¡esgo es ¡nherente a cualquier actividad humana,
y por lo m¡smo, forma parte ¡ntegrante e inevitable de las act¡v¡dades desarrolladas en cualquier institución.

3.- Que, la gestión de riesgos conlleva realizar el
levantamiento de pro€esos de la institución o la revisión del mismo; la ¡dentif¡cac¡ón, análisis y valoración de los
riesgos críticos y sus controles mit¡gantes y, en especial Ia formulación de med¡da de tratamiento de dichos r¡esgos.

4.- Que, el proceso de gest¡ón de riesgos debe ser

implementado en los d¡st¡ntos niveles de la organización, para lo cual se requ¡ere una clara defin¡ción de roles y

responsables en la implementación y desarrollo de éste.

5.- Que, la def¡nición de roles y responsables ¡mplica defin¡r,

documentar y aprobar los roles claves de las personas relacionadas con las materias de prevención y reducción de
los efectos de los riesgos; control del tratamiento de los r¡esgos, como asimismo, de ¡dent¡f¡car y reg¡strar cualqu¡er
problema relacionado con la gestión de los riesgos; iniciar, recomendar o proveer soluc¡ones a través de estrateg¡as;
e igualmente, verif¡car a través del monitoreo la ¡mplementac¡ón de las soluciones contenidas en las estrateg¡as.

6.- Que, por los fundamentos antes señalados, se hace

¡mpresc¡nd¡ble actualizar, modificar y prec¡sar la Def¡nición de Roles y Responsables de la Gestión de R¡esgos del
Servicio.

RESUELVO:

1o.- MANTÉ GASE VIGENTE lo contenido en la Resoluc¡ón

Exenta No 1.240 de fecha 18 de lulio 2019, que aprobó la Política, Def¡nición de Roles y Responsables, Rol de
Auditoría Interna en el Proceso de Gest¡ón de Riesgos y los Diccionario del S¡stema de Prevenc¡ón de Lavado de
Act¡vos, Financiamiento del Terror¡smo y Del¡tos Funcionar¡os y de Riesgos, salvo el anexo No 2 "Def¡nición de Roles
y Responsables de la Gestión de Riesgos".
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2o.- DESÍGNESE a la Jefatura del Servic¡o como
responsable de la aprobación de documentación der¡vada del Proceso de Gestión de R¡esgos, cuyo rolclave consiste
en controlar el proceso de Gestión de Riesgos del Serv¡cio.

3o,- DESÍG ESE a la Jefatura de la División de
Admin¡stración y Finanzas como Encargado de Riesgos, quien tendrá como rol clave pres¡dir y coord¡nar el Comité
de Riesgos y deberá realizar las s¡guientes funciones:

- Recomendar o proveer soluciones a través de esüateg¡as/compromisos que mitiguen los niveles de exposic¡ón

al r¡esgo.
- Monitorear el desarrollo de las medidas de mitigación de r¡esgo.

40.- DESÍG ESE a la Jefatuc del Departamento de
Planific¿c¡ón y C-onbol Insütucional como Secretaía Ejecutiva de este Comité, quien tendrá como rol clave
mon¡torear, controlar, apoyar metodológicamente y coord¡nar el Proceso de Riesgos en el Servicio y deberá real¡zar

las sigu¡entes fu nciones:

Convocar el Comité de R¡esgos al menos 2 veces al año.
Monitorear el desarrollo de las medidas de r¡esgo.
Presentar el anál¡sis de los compromisos de riesgo y las recomendac¡ones ante el Comité de R¡esgos.

Liderar, coordinar y apoyar metodológicamente la ¡mplantación, mantenc¡ón y actual¡zac¡ón del Proceso de
Gestión de Riesgos.

5".- AsÍGf{ESE al Comité de R¡esgos del Gob¡erno Regional
Meuopol¡tano de Santiago, como rol clave liderar, supervisar y coord¡nar la Gestión de R¡esgos en el Servic¡o y
deberá real¡zar las sigu¡entes funciones:

- Sesionar al menos 2 veces al año.
- Superv¡sar la implementac¡ón del Proceso de Gest¡ón de Riesgos.
- L¡derar y coord¡nar el Proceso de Gest¡ón de R¡esgos.
- Monitorear el avance y desanollo de las medidas de mitigación de riesgo contenidas en el plan de Tratamiento.

60,- ACTUALÍCESE el comité de Riesgos del Gob¡emo
Regional Metropolitano de Santiago, el cual estará constitu¡do por los sigu¡entes m¡embros:

Jefatura del Serv¡c¡o
Administrador/a Reg¡onal
Jefaturas de D¡vis¡ón
Jefatura Departamento Juríd¡co
Jefatura Deparfdmento Aud¡toría Interna (1)
Jefatura Departamento de Plan¡f¡cación y Control Instituc¡onal
Jefatura Departamento de Finanzas
Jefaturd Departamento de Gestión de Proyectos 6010 FNDR

Jefaturd Deparbmento de Iniciativas de Invers¡ón y Activos no Financieros
lef¿tur¿ Departamento Tranlerenc¡as de Capital
Jefatura Unidad Presupuesto de Invers¡ón Regional
Jefatura Departamento Gest¡ón de Abastec¡miento
Jefatura Departamento de Planif¡crción Regional

Jefatura Departamento de Pre¡nvers¡ón y Proyectos
Jefatura Departamento de Informática (2)

Prec¡sar que en c¿so de no poder as¡stir a cualqu¡er sesión de
este Com¡té alguno/a de los/as t¡tulares anter¡ormente señalados/as, deberán designar otro/a funcionar¡o/a en su

cal¡dad de suplente.

(1) Cabe hacer mención, que en caso del Departamento de Auditoría lntema, en su rol de asesor, solo tendrá

derechoavozynoavoto.

(2) La Jefatura del Deparbmento de Informática, se pres€nta tamb¡én en su calidad de Encargado de Seguridad

de la Información.
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Los Coordinadores de R¡esgos del Gob¡erno Regional

Metropol¡tano de Santiago, serán los siguientes m¡embros:

Jefatura Departamento de Aud¡toría Intema
Jefatura Departamento de Plañif¡cación y Control Inst¡tucional
Jefatura Departamento Juríd¡co
lefatura Departamento de Gestión Documental y Archivo
Jefatura Departamento de F¡nanzas
Encargado/a Un¡dad de Presupuesto de Funcionamiento
Encargado/a Unidad de Contab¡l¡dad
Encargado/a Unidad de Tesorería
lefatura Departamento de Servicios Generales
Jefatura Departamento de Gestión de Personas
Jefatura Departamento de Informática
lefatura Departamento de Gest¡ón de Abastec¡m¡ento
Jefatura Departamento de Gest¡ón de Proyectos 6% FNDR

lefatura Departamento Tranferencias de C¿p¡tal
Jefatura Departamento de Inic¡ativas de Invers¡ón y Activos no F¡nancieros

Jef¿tur¿ Un¡dad Presupuesto de Invers¡ón Reg¡onal

Jefatur¿ Departamento de Plan¡ñcación Regional

Jetatura Departamento de Preinversión y Proyectos

Los C-oord¡nadores de Riesgos tendrán como roles claves:

Actualizar anualmente sus procesos, subprocesos, etapas, r¡esgos y controles.
Implementar los compromisos de gestión de riesgo de su responsab¡l¡dad.

Controlar la admin¡stración de los r¡esgos y los comprom¡sos.
Ident¡ñcar, reg¡strar y comun¡car cualqu¡er problema relacionado con el Proceso de Gest¡ón de Riesgos

Los C-oordinadores de Riesgos del Gobiemo Regional Metropolitano de Sant¡ago, tendrán las siguientes funciones:

Participar activamente en el proceso de actualizac¡ón de la Matriz de R¡esgos Esbateg¡c¿.
Levantar y/o actual¡zar los procesos, subprocesos, etapas, riesgos y controles de su responsabilidad de manera
partic¡pativa.
Analizar los controles de los procesos comparándolos con los n¡veles de riesgo de años anteriores.
Ident¡ficar, med¡r y prior¡zar los r¡esgos con el equ¡po de trabajo por cada proceso y subproceso de su

responsab¡l¡dad.
Coordinar y/o ¡mplementar las med¡das de miügación de riesgos bajo su responsabilidad.
Formular y aplicar med¡das apropiadas al riesgo.
Proponer e implementar mejoras en los controles de sus y subprocesos, de su responsabilidad
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Admin¡sfac¡ Regional
.lefaturas de División
lefaturas de Departamento
Encargados/as de Unidad
Oficina de Partes
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